
ACTA DE LA REUNIÓN DE APERTURA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA-REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 
 

Expediente de licitación: FC FAMP 2019_1 
 

Fecha y hora de celebración 
5 de Septiembre de 2019 a las 14:10 

  
Lugar de celebración 

Sevilla 

 
Asistentes 
D. FRANCISCO JOSÉ DUQUE ROMERO,TÉCNICO 

Dña. CARMEN M.RODRÍGUEZ HIDALGO,TÉCNICA 

Dña. MARÍA JOSÉ SUÁREZ CAMPOS 

 
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa  

2.- Requerimiento_Subsanación  

  
Se Expone 
1.- Apertura, calificación licitadores. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

 CIF: B90114588. AVANCC-E CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. Fecha de presentación: 02/09/2019 a las 

11:47:42. 

 CIF: A28813244. CENTRO DE ESTUDIOS ADAMS EDICIONES VALBUENA, S.A. Fecha de presentación: 

05/09/2019 a las 11:33:02. 

 CIF: B93606275. CURSIVA SERVICIOS DE FORMACIÓN, S.L. Fecha de presentación: 05/09/2019 a las 10:48:25. 

 CIF: B33872094. DICAMPUS, S.L. Fecha de presentación: 05/09/2019 a las 10:14:26. 

 CIF: B91048181. DIVULGACIÓN DINÁMICA, S.L. Fecha de presentación: 02/09/2019 a las 13:34:28. 

 CIF: B18715144. EUROINNOVA FORMACIÓN, S.L. Fecha de presentación: 05/09/2019 a las 11:21:45. 

 CIF: B99374134. GESTIÓN ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN, S.L. Fecha de presentación: 03/09/2019 a las 21:59:52. 

 CIF: A62313788. GREEN TAL, S.A. Fecha de presentación: 25/07/2019 a las 14:34:43. 

 CIF: B91480475. KONSULTORÍA MEDICIÓN Y ANÁLISIS, S.L.N.E. Fecha de presentación: 02/09/2019 a las 

14:03:34. 

 CIF: B11431939. PSICAS AYF, S.L. Fecha de presentación: 05/09/2019 a las 12:51:30. 

 CIF: B92980283. SAVIA INTECNOVA, S.L. Fecha de presentación: 05/09/2019 a las 12:37:41. 

 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores se concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

 CIF: A28813244. CENTRO DE ESTUDIOS ADAMS EDICIONES VALBUENA, S.A.  

 CIF: B33872094. DICAMPUS, S.L. 

 CIF: B18715144. EUROINNOVA FORMACIÓN, S.L. 

 CIF: B99374134. GESTIÓN ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN, S.L. 

 CIF: A62313788. GREEN TAL, S.A. 

 CIF: B91480475. KONSULTORÍA MEDICIÓN Y ANÁLISIS, S.L.N.E. 

 

 

Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

o CIF: B90114588. AVANCC-E CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. Documentación a aportar. 

 Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar o de representación: Certificado 

actualizado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 

 Solvencia Técnica: Documentación acreditativa de la solvencia técnica, tal y como se indica en el 

epígrafe 14 del PCTA, firmada electrónicamente. 

o CIF: B93606275. CURSIVA SERVICIOS DE FORMACIÓN, S.L. Documentación a aportar: 

 Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar o de representación: Anexos IV y 

V firmados electrónicamente. DNI, Escrituras de Constitución, Escrituras de Poder compulsadas por 

Fedatario público correspondiente (o bien electrónicamente por la PCSP o físicamente por el Registro 

en la sede de la FAMP). 

o CIF: B91048181. DIVULGACIÓN DINÁMICA, S.L. Documentación a aportar: 



 Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar o de representación: Anexos IV y 

V firmados electrónicamente. 

o CIF: B11431939. PSICAS AYF, S.L. Documentación a aportar. 

 DNI, Escrituras de Constitución, Escrituras de Poder compulsadas por Fedatario público 

correspondiente (o bien electrónicamente por la PCSP o físicamente por el Registro en la sede de la 

FAMP). 

o CIF: B92980283. SAVIA INTECNOVA, S.L. Documentación a aportar: 

 Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar o de representación: Anexos IV y 

V firmados electrónicamente. DNI, Escrituras de Constitución, Escrituras de Poder compulsadas por 

Fedatario público correspondiente (o bien electrónicamente por la PCSP o físicamente por el Registro 

en la sede de la FAMP). 

 Solvencia Técnica: Documentación acreditativa de la solvencia técnica, tal y como se indica en el 

epígrafe 14 del PCTA, firmada electrónicamente. (En la documentación presentada sólo acredita el 

ejercicio 2018). 

 

 

 

 
Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

 

No queda excluido ningún licitador. 
 
2.- Requerimiento_Subsanación:  
  
Listado de los licitadores que están en estado: Admitido Provisionalmente. 

 

CIF: B90114588. AVANCC-E CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. 

CIF: B93606275. CURSIVA SERVICIOS DE FORMACIÓN, S.L. 

CIF: B91048181. DIVULGACIÓN DINÁMICA, S.L. 
CIF: B11431939. PSICAS AYF, S.L.  
CIF: B92980283. SAVIA INTECNOVA, S.L.  
 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores se concluye lo siguiente: 

 
Admitir a los siguientes licitadores: 

 

CIF: A28813244. CENTRO DE ESTUDIOS ADAMS EDICIONES VALBUENA, S.A.  

CIF: B33872094. DICAMPUS, S.L. 

CIF: B18715144. EUROINNOVA FORMACIÓN, S.L. 

CIF: B99374134. GESTIÓN ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN, S.L. 

CIF: A62313788. GREEN TAL, S.A. 

CIF: B91480475. KONSULTORÍA MEDICIÓN Y ANÁLISIS, S.L.N.E. 

 

 

Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

 

No queda excluido ningún licitador. 

 

 

Se da por finalizado el acto, pendiente de recibir la documentación requerida, con plazo máximo de presentación el 10 de 

septiembre de 2019 a las 20:56h , para proceder a la Admisión o Exclusión de los Licitadores Admitidos Provisionalmente en este 

acto. 

 


